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-.REGULACiÓN Y CONTROL 

DE LAS TELECOMUNICACIONES 


RESOLUCiÓN 05-04-ARCOTEL-2019 

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

CONSIDERANDO: 

Que, 	 mediante Resolución No. 12-09-ARCOTEL-2017 de 13 de diciembre de 2017, 
publicada en la edición especial año 1, Nro. 250 del Registro Oficial del 31 de enero de 
2018, la misma que se encuentra plenamente vigente, el Directorio de la ARCOTEL, 
aprobó en el Anexo 1, la actualización integral del Plan Nacional de Frecuencias. En el 
articulo 4 de la citada resolución, se dispone: "(. ..) En aplicaci6n del numeral 2, del 
artículo 96 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, se dispone a la Direcci6n 
Ejecutiva de la ARCOTEL que la denominaci6n de "Modulaci6n Digital de Banda 
Ancha" con siglas MDBA, se adecue en toda la normativa relacionada vigente con la 
terminologia "Uso determinado de Bandas Libres" con siglas UDBL, en un plazo de un 
año calendario contado a partir de la fecha de registro de la presente Resoluci6n.
Durante este periodo de transici6n, la Direcci6n Ejecutiva de ARCOTEL continuará 
tramitando las solicitudes de Sistemas de Modulaci6n Digital de Banda Ancha, de 
conformidad con la Resoluci6n 04-03-ARCOTEL-2016. Los titulas habilitantes de uso 
de frecuencias del espectro radioeléctrico que utilizan Sistemas de Modulaci6n Digital 
de Banda Ancha otorgados previamente, continuarán vigentes hasta su fecha de 
finalizaci6n, sin la necesidad de suscribir un nuevo titulo habilitante. ". 

Que, 	 el numeral 2 del artículo 96 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones - LOT 
determina en relación al espectro para uso determinado en bandas libres, que: "Son 
aquellas bandas de frecuencias denominadas libres que pueden ser utilizadas para los 
servicios atribuidos por la Agencia de Regulaci6n y Control y tan s610 requieren de un 
registro". 

Que, 	 la Dirección Ejecutiva de ARCOTEL, dentro del ámbito de sus competencias y en 
cumplimiento del artículo 4 de la Resolución No. 12-09-ARCOTEL-2017 de 13 de 
diciembre de 2017, mediante Resolución No. ARCOTEL-2018-0661 de 01 de agosto de 
2018, expidió la: "Norma técnica de espectro de uso libre y de espectro para uso 
determinado en bandas libres"; en cuyo Capitulo 111 se regula el Espectro para Uso 
Determinado en Bandas Libres UDBL, precisando que el titulo habilitante requerido 
para el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico bajo esta modalidad, 
corresponde a un registro, con lo cual dicha habilitación reemplazará a los 
anteriormente denominados Sistemas de Modulación Digital de Banda Ancha, MDBA 

Que, 	 para el cabal cumplimiento de la Resolución No. 12-09-ARCOTEL-2017 de 13 de 
diciembre de 2017, el Directorio de la ARCOTEL, previo el proceso de consulta pública, 
entre otras reformas que podrian necesitarse a otros cuerpos normativos, debe aprobar 
reformas al REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABILlTANTES PARA 
SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, para cuyo efecto, la Dirección 
Ejecutiva de la ARCOTEL, con oficio No. ARCOTEL-ARCOTEL-2018-0409-0F de 20 
de diciembre de 2018 presentó el proyecto de regulación, el mismo que, no ha podido 
ser conocido aún por el Directorio, en virtud de que, se considera pertinente su 
actualización, a fin de que se incluyan las modificaciones que correspondan, por la 
directa incidencia de las reformas en curso en la Asamblea Nacional, a la Ley Orgánica 
de Comunicación. como se ha señalado en el oficio MINTEL-STTIC-2019-003-0 de 04 í.) 
de enero de 2019. Pf (! , 
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Que, 	 la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 353 de 23 de octubre de 2018, 
ser'lala como principio: "2. Consolidación.- Todas las entidades reguladas por esta Ley 
deberán propender a reunir la mayor actividad administrativa en la menor cantidad 
posible de actos. Además impulsalán la consolidación de trámites de naturaleza similar 
o complementaria en un solo proceso administrativo. n. 

Que, 	 de acuerdo al artículo 425 de la Constitución de la República, corresponde observar el 
orden jerárquico de aplicación de las normas; por tanto, lo dispuesto en el numeral 2 
del articulo 96 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, prevalece por sobre las 
normas contenidas en el REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABILlTANTES 
PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO; en virtud de lo cual, y con 
independencia de la adecuación formal y material de la normativa secundaria, debe 
usarse la denominación "Uso Determinado en Bandas Libres" con siglas ·UDBL·, en 
lugar de la denominación: "Modulación Digital de Banda Ancha" cOn siglas "MDBA". 

Que, 	 es necesario que el Directorio de la ARCOTEL, suprima el plazo previsto en el articulo 
4 del acto administrativo contenido en la Resolución No. 12-09-ARCOTEL-2017 de 13 
de diciembre de 2017, lo cual no implica modificación parcial o total del acto normativo 
ser'lalado en el articulo 2 de la citada resolución, por el que se aprueba el Anexo 1, que 
contiene la actualización integral del Plan Nacional de Frecuencias; en virtud de lo cual , 
no se precisa realizar el procedimiento de consultas públicas. 

Que, 	 resultarla desfavorable a los administrados, que durante el periodo de adecuación 
normativa, y de manera especial de la adecuación del REGLAMENTO PARA 
OTORGAR TITUlOS HABILlTANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL 
DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO, se suspenda el trámite las solicitudes de Sistemas de Modulación 
Digital de Banda Ancha, de conformidad con la Resolución 04-03-ARCOTEL-2016. 

Que, 	 dentro de las causas de extinción de los actos administrativos, el Código Orgánico 
Administrativo, prevé en el articulo 103 Nro. 2, la revocatoria; y en el articulo 118 
señala que dicha extinción puede ser adoptada en cualquier momento, respecto de los 
actos administrativos desfavorables para los interesados; siempre que no constituya 
dispensa o exención no permitida por el ordenamiento jurídico o sea contraria al 
principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurldico. 

Que, 	 con oficio ARCOTEL-ARCOTEL-2019-0024-0F de 31 de enero de 2019, la Dirección 
Ejecutiva remitió al Presidente del Directorio de la ARCOTEL el "Informe de 
cumplimiento del artículo 4 de la Resolución 12-09-ARCOTEL-2017", los criterios 
jurldicos y el proyecto de resolución correspondiente, para conocimiento de los ser'lores 
Miembros del Directorio. 

Que, 	 el articulo 144 de la LOT, establece entre otras, la siguiente competencia de la 
ARCOTEL: "1. Emitir las regulaciones, normas técnicas, planes técnicos y demás actos 
que sean necesarios en el ejercicio de sus competencias, para que la provisión de los 
servicios de Telecomunicaciones cumpla con lo dispuesto en la Constitución de la 
República y los objetivos y principios previstos en esta Ley, de conformidad con las 
pollticas que dicte el Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información.". 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1. Avocar conocimiento del informe de cumplimiento del articulo 4 de la Resolución 

ARCOTEL 12-09-ARCOTEL-2017 y de los criterios jurídicos presentados por la Dirección 
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Ejecutiva de la ARCOTEL con oficio Nro. ARCOTEL-ARCOTEL-2019-0024-0F de 31 de enero 
de 2019. 

ARTíCULO 2. Suprimir del artículo 4 de la Resolución No. 12-09-ARCOTEL-2017 de 13 de 
diciembre de 2017, las frases que señalan : "f. . .) en un plazo de un afio calendario contado a 
partir de la fecha de registro de la presente Resolución. " y "Durante este periodo de transición. "; 
quedando el texto del artículo 4, reformado de la siguiente manera: 

"ARTíCULO 4. En aplicación del numeral 2, del artículo 96 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, se dispone a la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL que la denominación 
"Modulación Digital de Banda Ancha" con siglas MDBA, se adecue en toda la normativa 
relacionada vigente con la terminologia "Uso Determinado en Bandas Libres" con siglas UDBL. 

La Dirección Ejecutiva de ARCOTEL continuará tramitando las solicitudes de Sistemas de 
Modulación Digital de Banda Ancha, de conformidad con la Resolución 04-03-ARCOTEL-2016. 
Los títulos habilitantes de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, que utilizan Sistemas 
de Modulación Digital de Banda Ancha otorgados previamente, continuarán vigentes hasta su 
fecha de finalización, sin la necesidad de suscribir un nuevo título habilitante. ". 

ARTíCULO 3. Encargar a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones la aplicación de la presente resolución . 

ARTíCULO 4. Disponer que la Secretaría del Directorio de la ARCOTEL, notifique la presente 
resolución al Director Ejecutivo y a las Coordinaciones Técnicas de Regulación; Control y 
Títulos Habilitantes; así como a la Coordinación General Jurldica. 

Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 01 de febrero de 2019. 

ING. GUILLERMO HERNANDO LE N SANTACRUZ 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 


AGENCIA DE REGULACiÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 


ASG. RICARDO AUGUSTO FREIRE GRANJA 
SECRETARIO DEL DIRECTORIO 
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